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b) Justificación de su delimitación
• Se trata de un ámbito territorial definido yconsolidado por edificaciones próximas
aiti'C si. Se smiacu continuidad con la traína urbana.que cu estocase responde auna
morfología lineal coinadente con el trazado delavía pecuaria
Se calcula una cantidad aplomada de 60 edi ficaaones para todo el ámbito, lo que
supone unadensidadde 10.7 viví ha Comoyasehaindicadoantenormente, lazona cuenta
con servicios urbanísticos básicos ylas calles están convenientemente pavimentadas.
•El asentamientoposeeestructura urbana porcuanto sudistri bución parcelaria recude
acntenos más propiosde una trama urbana quedeuna implantación enelámbito rural
cotí un tamaño mediode parcela de 30Ü-4CO m
• Se trata deuna agrupación de viviendas que por su proximidad y estructura es
integrable enlaordenación urbanística del núcleo deSan Fermín delos Badalejos,
- l queseconsidera queelrequisitode capacidad poblac iomil inininia a los efectos

dedemandade servicios y dotaciones comunesnnes determinante. Además, todaslas
. ione3e:üstenteserielámbitoyacuentanconlosserviaosurbanísü'X>sba3icos

Fft RCE LA CIONES URBA MÍST1CA S NO PRESCRITA S
;.ioest2blead:..porelpunto2-bdelaN«DrmaDirectoran<'l délas Norma»

Directoras piara Ordenación Urbanística en Desairollode!o3Artículos4y5del Decreto
le1)<fc enero, elpiresentedocumentoidenañcalaslaspar'íelacioriesurbanísti.aas

para la;que no-ha presento laacción delaAdminiscracicn para elrestablecimientodel
orden urbanístico mfnngtdo y no sehaprocedido a la reagrupaaón delasparcelas,
conforme a Indispuestoc« elArt. IXJJdela Ley 7.2(X)7.de 17 dediciembre.
Así. enel plano n°01 "Contenido Informativo: Clasificación y CalificacióndelSuelo
del Término Municipal según el Haneamiento Vigente" seseñala una zona donde re
concentran Codas lasparcelaciones anteriormente aludidas.
Se trata de una zona situada al sur del núcleo rural deSan José de Malcocinado y
está conformada por eúho sectores separados entre si La superficie total afectada es
de 63D.ÜDUm

De acuerdocon lo establecido por el art. S.2del Decreto 2-2012. de 10de enero.
No precederá el reconocí miento dela situación deasimilado a! régimen defuera de
ordenación para el supuesto de edificaciones aisladas integradas en una populación
urbanística que no constituye un asentamiento urbanístico conforme alo dispuestoen
dicho Decreto, y para laquenohaya transcurndo elplazo para elrestablecí mientodel
orden urbanístico infringido, sino sefia procedido a la reagrupación delasparcelas,
conforme a lodispuesto cuel aitiailri 183.3 delaLey 7-2002. de 17 dediciembre.

Loque se hace público parajjcncral conocimiento Medina Sidouia a 25
de septiembre de 2013 ELALCALDE FD0 Manuel femando Macías Herrera

VftS.712

AYUVTAMIENTO UC TAKIIA

(. r»l foctlB Ideoctubre de2013.el Sr.AlcaldedclLxemo.Ayiintaimcutodc
." I JuanAndrésGilGarcía acordómediante decretodeAloaldía núm 003836

I Rectificar loserrores observados en la publicación de! BO Pde Cádiz
H) I6 de Septiembre de 2013, por lacual se dcsipnan (•> vocales cu elTribunal

;• .';! eceeurso-Oposición para cubnren propiedad i plazas de Oficial de
. Ljosl por promoción interna, en lugar delos cuatro vocalesque sedesignan

-.i los -i... ; ira laconvocatoria,
Fbr tanto, elTribunal quedaracornpuestoporlos señoresquea continuación

se relacionan
PRESIDENTE

Titular Don Ramón Moya Canas Suplente Don Francisco Antonio Ruiz Romero
VOCALES:

Titular Don Francisco Javier Hidalgo Caballero
Suplente Doña Concepción Miranda Moreno
Titular Don Andrés Reyes Quijano
Supliente DonJuan Manuel PérezCorrales
Timlar DonJosé LuisCanas Rondón
Suplente DonIgnacio Serrano Serrano
Titular Don Diego Sena Mesa
Suplente DonJosé femando Sena Mesa
SECRETARIO
Titular Dona Cristina Barrera Mentio Suplente Funcionario en quien se delegue

2 EL LUGA RDE CELEBRACIÓN delaspruebas será el Salón .JeActos
de la biblioteca municipal. Fz SantaMaría n°3 de esta Ciudad

3 FASE DE CONCURSO El tribunal calificador se reunirá el día 11 de
noviembre de 2013, a las 10 horas para calificar los méntos alegados y justificados
porlosaspirantes,

4 FASE DE OPOSICIÓN Losaspirantesadmitidos, provistos del DNI.
deberán personarse eldía 12 de noviembre de2013 a las 10 horas, para elinicio delas
pruebas

5 Ribhquese esta Resolución en el Boletín Oficial de la Frovincia,
oc-ncediér.doseuriplazode IOdias para la presentación de reclamaciones ysubsanacióii
deerrores porlos interesados legítimos.

En Tarifa a 1 de octubre de2013 EL ALCA LDE FUo Juan Andrés Gil
Garúa Y72J32

AYl-VI A MIL-Mí) DC CL PUERTO DC SAMA MARÍA

ANUNCIO

Ante laimposibiliclad depracticar lanotificación recaída en el expediente
de Ftetecaón dela Legalidad núm. 11/2322 a D Manuel Mulero García, tra3 intento

través -del Servía o de Correos, psrmediodel presente ydeconformidad
COn lo dispuesto en el articulo 59J de la Ley 30 92.de 26 de noviemtMc.de Régimen
Juridicndc lasAdministraciones Públicas ydelProcedimiento Admi.iistrativoComúu.
modificada for laLey 4'99 sirva el presente anuncio para notificar al interesado que

Ll Teniente do Alcalde Delegado del Área de Urbanismo,en uso de las atribuciones
que leconfiere elDecreto N° 7565 de 13 dejunio de2011, ta dictado enfecha 30de
Enero de 2013 la siguiente resolución

"Por el Inspector del Servicio deDisciplina Urbanística seemite informe
técnico de fecha 11 de septiembre de 2012 cu el que se hace constar, cune otros
extremos, lo siguiente
"Tras girar vi sita de comprobación é día 29 de Noviembre de 2011. porparteagentes
ad» ritos al Servicio de Disciplina Urbanística u"65.S9 y659R, ala parcela sito en c-;
Camino de laCeroiú i tara comprobarelestado en que se encuentran las obras
denunciadas, en realización alexpediente n°10/2139 que se sigue en este servicio. los
agentes observan una nueva construcción en la zona izquierda de la parcela, el técnico
que suscribe informa lo siguiente
Enla visita, los agentes proceden alevantaracta porinfracciónurbanística, en presencia
de D Raúl Mulero Mendoza coa DNI 75793506M, identificártdose como hijo del
propietario, elcual esta realizando una construcción en la zona izquierda delaparcela,
adosada a la construcción principal
La construcción realizada es una vivienda, que va servir de vivienda habitual, según
se suscribe en las observaciones del acta de iníraoaón urbanística levantada por los
apcutcs.dcIhijodelpiTipictaiio.ticiieapminiadanicntcShixítroscuadrad.Tsdistribuitíos
todos elloscu planta baja.
Consultado el vuelo municipal realizado eldía 16 de abril de2010. se observa una
construcción adosada a laedificación pnnapal, la cual es de menores dimensiones
que la denunciada, según seobserva en el vuelo municipal realizado entre losdías 13
y 23 de Junio de 2011

En esta misma parcela, se esta siguiendo un expediente por una construcción de una
edificación de aproximadamente 50metros cuadradosadosada alamedianera derecha
con numero .Jeexpediente IWZIX9,
El suelo donde se encuentra situada la parcela en la cual se ha realizado dicha
construcción, esta clasificado por el Plan General Municipal deOrdenación deesta
ciudad, (aprobado definitivamente por resolución del Consejo de Obras Fubhca3 y
Transportes de laJunta de Andalucía, el IX de Diciembre de IVVI. Boja u*r14 de 31
de Diciembre de 199! y envigor tras supublicación desde el27deMarzo dp 1992
BOP n°33 de 15 de Febrero de2002 y BOPn°55de07de Marzo de 19&) como
SUELO URBANIZABLESECT0RIZAD0PPN0-5LA CERERÍA. ADÍA DE HOY
NO DESA RROLLA DO Siéndole deaplicación el articulo 53 de la LOUA, por lo que
este tipo de obras no es autoriza ble en este suelo
La construoaón realizada incumple la normativa vigente de aplicación siendo lo de
aplicaaón lo estableado en elartículo 11 110 .le la NNUU del PGM0 deEl Puerto
de Santa María.

Artículo 11 110 -Actuaciones en Suelo UrbaniZ3b!e Programado
Previas al Desarrollode los Sectores.

'-.tores de suelo urbaruzable programado nopodran edificarse hasta tanto
a.) Nose hayan aprobado definitivamente los Flanes Parciales
b) No se hayan cumplido ios trámites del sistema -de actuación que corresponda
c) No estén ejecutadas las obras de urbanización, sin perjuicio de lo que establece en
el articulo siguiente

je hayan formalizados las cesiones obligatonasde suelo
2.Lu tanto nosecumplan los requisitos scílalatíos enel número anterior, cuel suelo
urbanizable programado no se podra edificar ni llevaracabo obras einstalaciones que
nosean lascorrespemd¡cutes a lainfraestructura general del territorio o alos intereses
generalesdeldesairo! lourbano Igualmente, ycuando no hayan de di ficul tariaejecución
de! planeamiento, podrán autonzarselasconstruccionesprovisionalesaque serefiereel
artículo 532de la LScon las garantías que elmismo prevé en orden asu demolición
3 No se podrá efectuar ninguna parcelación urbanística en el suelo urbaruzable
programad.:, sin la previa aprobación del Han Parcial correspondiente a! sectordonde
se encuentren los terrenos.

uelomunicipal realizado éntrelos día 18 y23 deJumo de 2011. «observan las
dos nuevas construcciones, la n°1en la zona .derecha objeto del expolíente lú/¿ 189
y la n°2enlazona izquierda
En definitiva la nueva construcción, al igual que la ya denunciada anteriormente son
MA NI Fl ESTA MENTE INCOM PATIB LES con la ordenación urbani saca vigente, ya
que no sedisponeendiohazona, desaprobación delosinstrumentosde planeamientos
necesarios, para poder ejecutar ningún bpo de edificación, es por lo que el técnico
que suscrito, propone se preceda a incoar expediente de protección de la legalidad
y sancionador. por laconstrucción de una vivienda anexada a la vivienda principal
de aproximadamente 50 metros cuadradazos, por eneontran» dentro de los plazos
previstos en la legislación vigente, ya que la fecha de terminación de las mismas
datan del ano 20II"

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero.- El artículo 3 apartados d) del Decreto 63/2010. de 16 .Je marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanísbca de la Comunidad Autónoma de
Andalucía somete ala obtención de previa licencia urbanística municipal "Las obras
de construcción, edificación eimplantación de instaIaciones de toda cía se ycualquiera
que sea su uso. definitivas oprovisionales, sean de nueva planta ode ampliación, así
como las de modificación o reforma, cuando afecten a la estructura, la disposición

I ispéelo extenor, ylas de •demolición de las existentes, "alvo el supuesto
de ruma física inminente"

Segundo -EIarticulo47.1 del RDUA disponeque'el acuerdo cleimciodel procedimiento
previos los informes técnicos yjurídicos de los servicios competentes, habrá ce scí
notítirado al interesado y deberá señalar mo&vadamente si las obra3 o usos son
compatibles o no cor. laordenación vigente o si son manifiestamente incompatibles
con laordenación urbanística En su caso, seadvertirá al interesado de la necesidad de

la fl did v: Física alterada de no resultar posi ble la legalización
El ínieresidodispondra de un plazo de audiencia no inferior adiez días ni supenora
quince para formular las alegaciones queestime oportunas"
Tercero- El artículo 52 del citado texto reglamentario establece lo siguiente
"I El Ayuntamiento dispondrá la inmediata demolición de las actuaciones de



EXCMO. AYTO. DE TARIFA

RMC/ISS/MMQ

EDICTO

Con lecha 1de octubre de 2013, el Sr. Alcalde del Eximo. Ayuntamiento de Tarifa, D. Juan
Andrés Gil García acordó mediante decreto de Alcaldía núm. 003836:

1. Rectificar los errores observados en la publicación del B.O.P de Cádiz de fecha 16 de
Septiembre de 2013, por la cual se designan 6vocales en el Tribunal Calificador del concurso -
oposición para cubrir en propiedad 3plazas de Oficial de Policía Local por promoción interna,
en lugar de los cuatro vocales que se designan en las bases para la convocatoria.

Por tanto, el Tribunal quedara compuesto por los señores que a continuación se
relacionan:

PRESIDENTE:

Titular: Don Ramón MoyaCanas
Suplente: Don Francisco Antonio Ruiz Romero.

VOCALES:

Titular: Don Francisco Javier Hidalgo Caballero.
Suplente: Doña. Concepción Miranda Moreno,
Titular: Don Andrés Reyes Quijano.
Suplente: Don Juan Manuel Pérez Corrales.
Titular: Don José Luis Canas Rondón.
Suplente: Don Ignacio Serrano Serrano.
Titular: Don Diego Sena Mesa.
Suplente: Don José Fernando Sena Mesa.

SECRETARIO:

Titular: Doña Cristina Barrera Merino
Suplente: Funcionario en quien se delegue.

2. EL LUGAR DE CELEBRACIÓN de las pruebas será el Salón de Actos de la
biblioteca municipal, Pz. Santa María n°3 de esta Ciudad.

3. FASE DE CONCURSO: El tribunal calificador se reunirá el día 11 de noviembre de
2013, a las 10 horas para calificar los méritos alegados yjustificados por los aspirantes.

4. FASE DE OPOSICIÓN: Los aspirantes admitidos, provistos del D.N.I., deberán
personarse el día 12 de noviembre de 2013 alas 10 horas, para el inicio de las pruebas.'

5. Publíquese esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, concediéndose un
plazo de 10 días para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores por los
interesados legítimos. . /

I, ii. iaVÍ^ 2d/ octubre de 201 3.

V... V lelo. Juan Andrés Gil García.
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